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MAT.: Otorga Patente Comercial Definitiva a Contribuyente 
GASTRONOMÍA GOURMET PININA SPA, según indica.
 

  
 

VISTOS: 

 

1. D.A. Nº3851 de fecha 06.12.16, mediante el cual asume funciones como Alcaldesa Titular de 

la Municipalidad de El Quisco Doña Natalia Carrasco Pizarro y en virtud de las facultades que 

me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 

posteriores; D.A. N° 3920, de fecha 14.12.2016, que Rectifica D.A. N° 3851, de fecha 06.12.2016, 

que señala;  

2. La Resolución N°7de 2019 de Contraloría General de la República que fija normas de exención 

del trámite de Toma de Razón; 

3. Oficio Circular, N° 15.700, de 2012, de la Contraloría General de la República, que imparte 

instrucciones en materia de Decreto Alcaldicio; 

4. Ley N° 3.063 Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones posteriores; 

5. Resolución Exenta N°2105225573, de fecha 10.06.2021, emitida por Ministerio de Salud; 

6. Certificado N°93 de fecha 22.04.2021, emitida por Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 

Ornato (S); 

7. Declaración Jurada Inicio de Actividades Folio N°18380167851, de fecha12.08.2020, emitida 

por Servicio de Impuestos Internos; 

8. Certificado N°0352, emitida por Control Total SPA; 

9. Certificado de Estatuto Actualizado, de fecha 07.08.2020, emitido por Registro de Empresas 

y Sociedades del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 

10. Correo electrónico de fecha 16.03.2021, enviado por doña Pamela Lagunas; 

11. Copia de Contrato de Arrendamiento de fecha 14.08.2020; 

12. Copia de Cédula de Identidad de doña Pamela Carolina Lagunas Aguillón; 

13. Informe de Inspección Técnica Provisoria N°043/2021, de fecha 12.03.2021, emitida por la 

Dirección de Obras Municipales (S); 

14. Solicitud para otorgamiento de patente comercial, de fecha 16.03.2021, ingresada por 

Gastronomía Gourmet Pinina Spa; 

15. Memorando N° 262, de fecha 11.06.2021, emitido por el Departamento de Rentas; 

16. La Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado; 

 

CONSIDERANDO: 
 

a) Lo solicitado por la Jefa del Departamento de Rentas, a través Memorando N° 262 de fecha 

11.06.2021, en orden a autorizar otorgar Nueva Patente Comercial, a GASTRONOMÍA 

GOURMET PININA SPA, RUT: 77.198.701-K, en el giro de ELABORACIÓN Y VENTA COMIDA 

AL PASO, dado que cumple con los requisitos establecidos para ello. 

 
 

DECRETO:  
 

I. OTÓRGUESE, nueva Patente Comercial, conforme al siguiente detalle:  
 

TIPO TRAMITE OTORGA NUEVA PATENTE COMERCIAL DEFINITIVA 

NOMBRE CONTRIBUYENTE  GASTRONOMÍA GOURMET PININA SPA 

RUT 77.198.701-K 

ROL COMERCIAL 21846 

GIRO AUTORIZADO ELABORACIÓN Y VENTA DE COMIDA AL PASO 

DOMICILIO COMERCIAL AVDA. ISIDORO DUBOURNAIS N°1360, LC. 1,  EL QUISCO 

CÓDIGO ACTIVIDADES S.I.I. 107500 

ROL AVALÚO 142-1 
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II. Los antecedentes que respaldan la presente resolución, que se tuvieron a la vista, se anexan en 

fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente decreto; 

III. Adopte el Departamento de Rentas las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 

Resolución; 

IV. Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese. 
 

Firma electrónica en conformidad al Art. 2°, letra F y G de la ley 19.799 
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ALCALDESA Y SECMU



















































Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/13917
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